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nI. Redes de pollamlda e, p, E . .59.03.21.
IV. Redes de polietileno, alta d..nstdad, P. E. 59.05.29.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cAda 100 kilogramos de los productos 1 o 11 que se
f'xporten se podré:.n importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cllAnta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos aranc~lario's, según el sistema a Que se acola el tn~

teresado. 103 kilogramos de las merc;ancias 1 o 2 realmente
utiliza.das.

Se consideran pérdidas el 2,91 por 100 en concepto exclusivo
de mermas de cada una de las referidas mercancías.

b) Por cada 100 kilogramos de los productos 1II o IV que
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria. o se
datarán en cupnta de admisión tE'mporal, o se devolverán los
i8rechos l.ranc\·)arios. según f'1 sistema a que se acoja el in
teresado, 105 kilogramos de las mercancías 1 o 2 realmente
utilizadas.

Se consideran pérdidas el 4,76 por 100, en concepto exclusivo
de m2rmas de cada una de las referidas mercancíaS.

el El interesado Queda' obligado a declarar er la documen
tación adua'1era de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada prod:JGto exnortado. las composiciones de
ias materias primas empleadas, detenninantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares, formas 1J presentación), dimensiones y,de
más caractrrfstlcas que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que en cuaiquier caso deberán coincidir respectiva
mente con las mercancfas previamente importadas o que en
su cC'mpensación se importen posteriolmente, a fin de qUe la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compro·
baciones ~ue estime conveniente realizar, entre ellas la extrac~
ción de muestras }jara su revisión o análisis por el Labora~

torio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto -Se otorga esta autorizact6n por un periodo de hasta
e' 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publ1ca.
ción en el .Boletín Oficial del Estada-.. debiendQ .~ lUteresado,
en su ca~o, solicitar )a prónpgs. cou tres lhe8es de antelaci6n
1\ sl!. ca_et\lci~ yo i.djantar la documentación exigida por la
Oráen del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1971,

Sexto.--Los pafses de origen de la mercanc1a a importar
serán todos aquellos con loa que Espatla mantiene relaciones
comerciales normales, Los pafses de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo rela
ciones conerdales normales o su moneda de pago Bea conver
tible, pudi.mdo la Direccl6n General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a 108 demáS pafses.

Las exportaciones realizadas a parte! del terr.l.torio nacional
situadas fuera dOI área aduanera también se beneficiarán del
r~~imen de tránco de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptl mo.- El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dQ,L;
años, si bien para optar por primer vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viemhr(> de 1975 y E'n el punto 6.- de la Orden del MinIsterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquic1a arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un añ.., a partir
de la fecha. de 183 exportaciones respectivas, según lo establect~
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presid~ncia.

del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,
Las cantidades de mercancfas a importar con tranquiclfl

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exporta.ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex~

portaclón de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del si¡tema a elegir !le hará en el me>

mento de la presentación de la colTespondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n.
en los otros dos sistell)as. En todo caso, deberé. indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraetón o licen
cia de im. ortaclón como de la Ucencia de ex)ortaci6n, que e)
titular se acoge al régimen de tráfico de perfecc1onamiento acU.
vo ., el sistema elegido, mencionando la disposición por la qué'
se le otorgó el mismo,

Noveno,--Las mercanCías importadas en régimen de trétloo
de perfeCCionamiento activo, asf oom& 101 productos tenninadol!l
exportables. quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición 00 ntranquicla arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de noviembre d. 1983 huta 1& aludida
fecha de publicacIón en el ..Boletfn OficIal del Estado- podré.n
acogerse tambIén a los beneficios cOlTespondiente., siempre que
se haya hecho constar en la Ucencta de éXportación y en la
restante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para eatu exportactones 101
plazos sel'lalados en el articulo anterior comenzarAn a contarse

desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el "Boletín
Oficial del Estado-. _

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re-·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las si
guientes disposiciones:

- Decreto 1492/lQ7S (.Boletín Oficial del Estado. número 165),
- Ord:m de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282,.
- OrdeTl del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Bole'ln Oficial. del Estado. número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.BoleUo Oficial del Estado_ número 53J.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecut:lda para la correcta aplicacIón y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de lunio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz LIgero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN· de 14 de junto de· 1984 por '1 que se pro
rroga, modiftca y amplia el la firme "Condepol.l,
Sociedad Anónima_, el régimen de tráfico de pe'"
fecdonamiento activo para la importación de po.
lipropileno, polietileno v poliamida en granza y lB
exportación d. diversa, manufac'urC&.

111p.o. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa ..Condepals, S. A._, solicitan
do prórroga, modificación y ampliación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de poltpropl
leno, polietileno y poliamida en rranza, y la exportación de
diversas manufacturas, autorizado por Orden de 17 de marzo
de 1982 (.. Bolelln Oficial del Estado- de S de mayo),

Este Ml!li~tl'Jno de acuerdo 8 lo informado v propuesto por
la Direcci6n General ::fe Exportación, ha r&suelto~

Primero.-Prorrogar desde el 5 de mayo de 1004 hasta el 31
de agosto de 1't#ó5. e. r6gimell de tráfi~ de pe"ecclona!D1ent.o
activo a la firma cCondepols, S. A._. con domkjlio en calle La
gasea, número 88, 5.-, Madrid. y NIF A~2300T«--6,

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfel,clona~

mit-nto activo a la, misma firma. en su aparta:lo sE'gundo, que
pasará a redll..:tar~ como sigue:

-4) Hilados de ¡::oUamida 6. roo texto.rados, re 10:) 8 1 (lOO
deniers y con igualo menos de 20 vueltas por metro, de la
posici6n estadistica 51.01.14.-

Tercero.-Ampllar el régimen de tráfico de perleccionainü,n
ro activo a la misma firma, incluyendo la siguiente cláusula:
"El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demáa
características que las Identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberá.n coincidir respecUvamen~

te, con las mercancfas previamente importadas o que en su
compensaci6n se importen posteriormente. a fin de que la Adu.
na, habida cuenta de tal declaracil\n y de. las comprobaciones
que esUme conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle-o

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
s de mayo de 1984, también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposIción y de devolución de derechos derivados
de la presente prórroga, modificación y ampliación, siempre que
se haya hecho constar en la Itcencia de exportación y en Ja
restante documentación aduanera ee despacho la referencia de
estar soUcitada y "o trámite de resoluci6n. Para estas export.
clones, los plazos para solicitar la Importación o devolucl6n,
respectivamente, comenzarAn a contarse desde la fecha de pu~

blicaclón de esta Orden en el cBoletfn Oficial del Estada..

se mantienen en toda IU Intenidad los restantes extremos
de Ja Orden de 17 de marzo de 1992 (..Boletfn Oficial del E..
tado_ de , de mayo), que ahora se·prorro,&. modifica y am~

pila.
Lo que comunico a V. l. para lJU conocimiento y efecto••
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 1. de junto dI! l".-P. D., .1 Director general de

Exportación. Apolonto RuiE LIgero.

nmo. Sr. Director reneral de ExportaCl6n.


